
CONCEPTO 16621 DE 2005

(octubre 12)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES

D.J.N.

Bogotá, D.C.

PARA: Doctor Nahin Numa Sanjuan

Director Jurídico ISS- Seccional Norte de Santander

DE: Dirección Jurídica Nacional – Unidad de Seguros

ASUNTO: Honorarios Junta Regional de Calificación de Invalidez

Mediante oficio DJS-No. 1078 remitido a esta Dirección, solicita concepto sobre a quien le
corresponde cancelar los honorarios de la Junta Regional de Calificación de Invalidez, en los
casos de afiliados al ISS-Pensiones- Régimen Subsidiado - Prosperar.

Al respecto manifestamos:

El artículo 15 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 3 de la Ley 797 de 2003 señala
como afiliados al Sistema General de Pensiones:

“Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o como servidores públicos.
Así mismo, las personas naturales que presten directamente servicios al Estado o a las entidades
o empresas del sector privado, bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios, o
cualquier otra modalidad de servicios que adopten, los trabajadores independientes y los grupos
de población que por sus características o condiciones socioeconómicas sean elegidos para ser
beneficiarios de subsidios a través del Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las
disponibilidades presupuestales.

A su turno, los artículos 42 y 43 de la Ley 100 de 1993 establecen que los honorarios de los
miembros de las Juntas serán pagados por la entidad de previsión o seguridad social a la cual se
encuentre afiliado el afectado por la invalidez.

Dichos artículos fueron reglamentados por el Decreto 2463 de 2001, que se aplica a todos los
trabajadores y servidores públicos del territorio nacional de los sectores público y privado,
trabajadores independientes afiliados al Sistema de Seguridad Social y pensionados por
invalidez.

Así mismo, el parágrafo 2 del artículo 6 del Decreto 2463 de 2001 por medio del cual se
reglamenta la integración, financiación y funcionamiento de las Juntas de Calificación de
Invalidez, señala:

“El costo de los honorarios que se debe sufragar a las juntas de calificación de invalidez, será
asumido por la última entidad administradora de riesgos profesionales o fondo de pensiones al
cual se encuentre o se encontraba afiliado el trabajador...”



Es importante señalar, que a partir de la vigencia de la Ley 962 de 2005 la determinación de la
pérdida de capacidad laboral y grado de invalidez, según el artículo 52 que modifica el artículo
41 de la Ley 100 de 1993, quedará así:

“El estado de invalidez será determinado de conformidad con lo dispuesto en los artículos
siguientes y con base en el manual único para la calificación de invalidez, expedido por el
Gobierno Nacional, vigente a la fecha de calificación, que deberá contemplar los criterios
técnicos de evaluación, para calificar la imposibilidad que tenga el afectado para desempeñar su
trabajo por pérdida de su capacidad laboral.

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, a las Administradoras de Riesgos
Profesionales, ARP, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y
muerte y a las Entidades Promotoras de Salud, EPS, determinar en primera oportunidad
la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de las
contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación, dentro de
los cinco (5) días siguientes a la manifestación que hiciere sobre su inconformidad, se
acudirá a las Juntas de Calificación de Invalidez del orden regional, cuya decisión será
apelable ante la Junta Nacional. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales.

El acto que declara la invalidez que expida cualquiera de aquellas entidades, deberá contener
expresamente los fundamentos de hecho y de derecho que dieron origen a esta decisión, así como
la forma y oportunidad en que el interesado puede solicitar la calificación por parte de la Junta
Regional y la facultad de recurrir esta calificación ante la Junta Nacional.

Cuando la incapacidad declarada por una de las entidades antes mencionadas (ISS, ARP o
aseguradora) sea inferior en no menos del diez por ciento (10%) a los límites que califican el
estado de invalidez, tendrá que acudirse en forma obligatoria a la Junta Regional de Calificación
de Invalidez por cuenta de la entidad”.

En los anteriores términos, esperamos absolver su consulta.

Cordialmente,

EMIL ENRIQUE ARIZA OLAYA

Director Jurídico Nacional.

c.c. Señor Juan Francisco Guate Reyes – Avenida 5 No. 22 – 41 Patios Centro - Municipio de los
Patios – San José de Cúcuta.
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